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GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. ig3.
Por Real orden de de noviembre de iS^G se dis

pone que los espedientes para el disfrute de leñas y ma
deras para usos puramente vecinales y para las podas ex
traordinarias y corlas ordinarias v ex!i aordinarias se ins
truyan en los meses de primavera y verano. A pesar de 
esta disposición y de lo prevenido en circular por este 
Gobierno de provincia de 22 de mayo del año ultimo, 
he visto que si bien algunos A) untamientos lian promo
vido á su debido tiempo tales espedientes, la mayor par
te dé ellos suelen hacerlo en diciembre , enero , febrero 
y marzo, de lo que se infiere que no se acuerdan de la 
falta de leñas hasta tanto que la crudeza del tiempo y 
frios del invierno les hace senlir esta necesidad. Para evi
tar que los pueblos carezcan <!c las leñas necesarias para 
sus usos y demas, advierto á los \yunlaniienlos de esta 
provincia. i.° Que cumplan estrictamente con cuanto se 
determina en la citada Real orden de 24 de noviembre 
y en circular de 10 de mayo de 1848, las que para qtie 
no se alegue ignorancia acerca de su contenido se inser
tan á continuae ion , asi como los modelos para los acuer
dos que han de celebrar los mismos Ay untamientos. 2.0 
Que en las copias de los acuerdos qué lian de remitir al 
Gobierno de esta provincia espresen los nombres del 
cuartel y monte y el número de carpas ó carros de leñas 
y maderas , lodo confórme á los modelos. 3.° Que los es
pedientes dichos se promuevan en los meses de junio y 
julio próximos venideros. 4-° Que deberán tener enten
dido que todos los espedientes que pasado el dia 3r <h 1 
referido julio , se dirijan á este gobierno , quedarán sin 

curso, puesto que los empleados en el camode montes 
en los meses de agosto y setiembre girarán la visita para 
el reconocimiento de los montes , en los cuales han de 
practicarse las estrarriones de las leñas ó maderas que se 
soliciten. Y 5.° Que solo se accederá á sus instancia* 
cuando resulte del espediente por los informes de jos em
pleados en el ramo de Montes , que de ningún modo se 
ocasionarán perjuicios al arbolado , pues de seguirse al
guno por pequeño que sea es innecesaria la promoción de 
aquel por ser segura su negativa , lo que deberán tener 
presente los ayuntamientos al celebrar sus acuerdos.

Burgos 8 de mayo de 1 85o.= Dionisio Gainza.

Ministerio de la Gobernación de la Península.=Sec- 
cion de fomenta.=( irrular.

En el artículo 81 de la ley vigente de Ayuntamientos 
se previene que estas corporaciones, conformándose con 
las leyes y reglamentos, deliberen entre otras cosas acer
ca del plantío , cuidado y aprovechamiento de los mon
tes y bosques del común , y la coila , poda y beneficio 
de sus maderas y leñas, comunicando sus acuerdos á los 

. / .9Gefes políticos, sin cuya aprobación ó la del Gobierno en 
su caso, no poiiran .llevarse a ef. 1 to. ! a determinación de 
estos rasos reservados al Gobirno con arr glo á la h y, 
corresponderá á la nueva (hdenanza general de motili.-., 
en la que se expresaran con latitud y precisión lo.-, que re. 
quieran la aprobación de S. M. , y los demas en que ¡r s 
Gefes políticos debatí autorizar por sí solos ios aprove
chamientos , corlas , podas y otros cualesquiera benefi
cios de los monbs de propios , comunes y cslablecimii n- 
los públicos. Pero como sea indispensable y urgente adop
tar sobre e| particular alguna regla sin menosiabar ¡as 
superiores atribuciones y facultades que competen al Go
bierno in la administrat ion de los intereses municipales 
deje cspedilu 1 I disfinie de liñas y maderas mu esarias pa. 
ra los usos pillamente vicinales : examinadas las í'r¿e. 
nauzasc inslrun iones generales vigentes , asi runo lain. 
bien las Reales órdenes de a3 de diciembre de 1 838 y 6
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de noviembre de 1S41 , S. M. la Reina ( q. D. g. ) se 
ha servido mandar que por ahora se observen acerca de 
este servicio las disposiones siguientes : 1.a Lqs Gefes po
líticos , en vista de los acuerdos de los Ayuntamientos y 
oido el informe de los Comisarios respectivos, de montes, 
concederán los permisos necesarios para el disfrute y re- 
partimiento de leñas para quemar , maderas destinadas 
á usos vecinales conforme á los reglamentos, títulos ¿ 
costumbres establecidas en los pueblos , y podas ordina., 
rias ó periódicas que requiera el beneficio y cqnservacioo 
de los mismos arbolados , comprendiéndose en esta dis
posición tanto los montes del Estado en que los pueblos 
tuvieren derecho á dichos disfrutes por título, posesión 
uso antiguo , como en los de propios , comunes y esta 
blecimjentos públicos. 2/ Para todo otro aprovecha* 
miento-,, ya sea poda estraordiuaria T ya corlas ordinaria - 
ó extraordinarias <|e árboles con destino á la venta de ma
dera de construcción , carboneo ú otros usos , se instrui
rán por los Gefes políticos espedientes separados en que 
aparezca la p-lición del Ay untamiento , ó individuo,, los 
árboles ó leñas con espr.-sion del objeto, informe dedos 
Empleados del Ramo ac rea del estado del monte donde 
se pretende hacer la corla designación de los árboles, 
tasación y demas circuiista;,. ia> que correspondan con 
arreglo á ordenenza é instrucciones generales , á fin de 
demostrar la posibilidad del di f ule sin perjuicio alguno 
de los Montes. Instruid ) el espediente se remitirá-á este 
Ministerio para la aprobación de S. M; sin la cual no se 
procederá á la corla bajo la mas ,-»-s'rocha responsabilidad 
de los Empleados del Gobierno á quie.nes corresponda, 
escepto el caso en que para remediar graves accidentes 
que interesen al s rvirio público, romo inundaciones» in
cendios ú otros parecidos, dispusiere la autoridad la cor
ta de las mederas precisas dando cuenta en seguida á la 
Superioridad. Aprobada 11 corta por S. M. , el Gefe po
lítico dispondrá lo necesario para ejecutarla de la manera 
que se espresá en la concesión ,- partii ipando á este Mi
nisterio el resultado. En esta disposición se comprenden 
también los disfrutes ó cortas que deban hacerse en los 
montes del Estado á solicitud de particulares ó propues
ta de los Comisarios del ramo cuando las consideren be
neficiosas á los arbolados. Y 3.a I.os Gefes políticos cui
darán de que los espedientes para las podas extrardina- 
rias y cortas ordinarias y extraordinarias que se expre
san en el número anterior , sé instruyan precisamente 
durante los meses de primavera ó verano , á fin de que 
puedan examinarse y resolverse con oportunidad-, c in
cluirse en los estados generales de aprovechamientos que 
con arreglo al artículo 10 del Pical decreto de 2 4 de 
marzo último,-deben dirigirse á este Ministerio. De Real 
orden lo comunico á V, S. para que circulando esta dis
posición de S. M. á quienes corresponda tenga el mas 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. $. muchos años, 
Madrid 2.4 de noviembre de 1 846.“Vidal.

Vara simplificar todo lo posible la formación de ex
pedientes en solicitud de autorización para toda clase de 
aprovechamientos de maderas y leñas he acordado que 
los Ayuntamientos interesados guarden estrictamente lo 
dispuesto en Real orden de 27 de noviembre de 1846 
inserta en el Boletín oficial de 10 de diciembre siguiente,- 
y para su mas exacto cumplimiento tendrán presente las

disposiciones conformas en un todo á dicha Real orden.
t,a Para solicitar autorización de aprovechamiento- 

de leñispjra hogares ó maderas para usos vecinales , se 
remitirá á este Gobierno político el acuerdo del Ayun
tamiento confofipe al modelo nutriero 1que sí ¡osería- 
mas adelaqle-, y oido el informe del Comisario de mon
tes se copcederá ó negará la licencia.

3.a Para cualquier otro aprovechamiento , sea de 
leña para.carbonear , ó maderas para vender , en que se 
necesita licencia del Gobierno de S. M. debiendo instruir . 
se el espediente por este Gobierno político , al mismo se 
remitirá el acuerdo del Ayuntamiento, conforme al mo
delo número 2.0 y recibido que sea se dispondrá el curso 
ulterior del expediente. í.os acuerdos en ambos rasos se 
remitirán por el correo con oficio conforme al modelo- 
número 3.° y de ningún modo por otro conducto.

3. a Los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo su- 
responsabilidad , que no se instruyan espedientes por los 
Alcaldes pedáneos titulándose Ayuntamientos ; teniendo 
entendido que ademas de las penas a que haya lugar» 
quedará sin recurso todo expediente que no esté confor - 
me á lo que se previene , y hecha la solicitud en la épo
ca que previene dicha Real orden.

4. a Quedan sin efecto todas las órdenes y circulares 
de este Gobierno político , y. de las autoridades y fun
cionarios que de él depeudan , en cuanto se opongan í 
la presente circular. Burgos 10 de mayo de 1848.-— 
Francisco del Busto.

Motlrlo núm. 1

F. de T. Secretario del Ayuntamiento Constilurionaf 
de

Certifico que en el libro de acuerdos del ayuntamien
to al folio hay uno del tenor siguiente': » En
el pueblo de T. á de de mil ochocientos cuaren
ta y reunidos los SS. D. F. de 'P. Alcalde , D. R. 
y D. N. &c. únicos individuos que componen este Ayun
tamiento unánimes y conformes digeron; que para aten
der al consumo de los hogares del pueblo de ( ó de este- 
pueblo ) en beneficio del arbolado &c. &c. han acordado- 
se verifique una poda (limpia , entresaca , ó lo que sea} 
en el cuartel (ó cuarteles) núm. T. del monte de T. per
tenecientes á los propios (ó común de dicho pueblo) coya 
operación podrá producir tantos carros ó cargas de leñar 
todo precediendo la aprobación oportuna con arreglo á 
la ley , á cuyo efecto se comunicará este acuerdo al Sr. 
Gefe político, de la provincia para los efectos.que. corres»-, 
pondan. Asi lo acordaron y firmaron de que yo el Secre
tario certifico.^Firmas. —Es copia á la Letra de dicho, 
arucrdo que obra en el libro á que me refiero ,. ,y par», 
los efectos acordados firmo la presente con el V.Q ICdel 
Sr. Alcalde en á de de 184 ^Fir
ma y V.° B.° del Alcalde.

Nota. Cuando se soliciten maderas para usos vecina
les se pon.drá :. » dijeron , que para , que F. de T. pueda 
reparar su casa &c. han acor lado concederle dos vigas 
de tales dimensiones veinte cabrios &c. é igual en lo de
más.

Modelo núm. a.ú
F. de T. Secretario del \yuntamiento Constitucional 

de
Certifico : que en el libro de acuerdos de este Ayun-
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tamii-olo al folio, hay uno del tenor siguiente : »en 
el pueblo de T. á de de mil ochocientos dijeron 
&c. reunidos ios SS. I). F. de 'I'. &c. unáni
mes y conformes &c. &c. han acordado conceder á D. F. 
de T. vecino de N. las maderas anotadas.al margen (ó 
tantas arrobas de lena para carbonear ) que se han de 
eslraer del cuartel ( ó cuarteles ) núm. (ó de
las leñas muertas ó rodadas) del monte de T. pertene
ciente á los propios (ó común) de N. Y para poder ve
rificarlo se comunicará este acuerdo al Sr. Gefe político 
de la provincia que mandando instruir el oportuno espe
diente recaiga la aprobación de quien corresponda , ó lo 
que hubiere lugar. Asi lo acordaron &c.

Es copia á la letra de dicho acuerdo , que obra en el 
libro á que me refiero ; y para los efectos acordados fir
mo la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
á de de 184 V.oB.o 
Firma del Secretario

Múdelo nilm. 3.°

Alcaldía constitucional de Remito á V. S.
copia certificada del acuerdo celebrado por este Ayunta
miento para los efectos que haya lugar. Dios &C.=Sr. 
Gobernador de esta provincia.

Otra núm. i84-
T.a Dirección general de lo contencioso de Hacienda 

pública con fecha 6 del actual me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se dice' con esta fecha 
al Vice-Presidente del Consejo Real lo que sigue.

» Dada cuenta á la Reina, (q. D. g.) del expediente 

promo ido por la villa de Vadocondcs , con objeto de 

acreditar su derecho á la indemnización de lóS tercios 
y dizmos qua percibía en sus términos, se ha dignado de
clarar. i.° Que los títulos presentados por referida villa, 

constituyen una prueba legítima y cotnpleta del derecho 
que ejercita. 2.° Que en su consecuencia sea indemni
zado, de espresados tercios de diezmos. 3.° Que se pro
ceda á la liquidación del haber indctnnizable en la forma 

y modo que prescriben las disposiciones. vigentes, con 

<h duccio.n de las cargas que sobre dichos diezmos gravi

ten. 4.0 Que los títulos que á referida villa se entre
guen por viá de indemnización lleven el carácter de deu 
da no negociable. Y 5.° Que sin perjuicio de comuni

car esta resolución al Ayuntamiento de Vadocondcs, se 
dé orden al Gobernador de; Burgos para que la publi-, 
que cruel Boletin oficial de la provincia.—De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y oportunos 

efectos. «
Y esta Dirección la traslada á V. S. para su inteli

gencia y cumplimiento. Dios guarde 3 V. S. muchos anos. 
Madrid G de mayo de i85o.e=El Director, Ventura 
González Romero.

Y en cumplimiento-de lo que se dispone en la an

terior Real orden, he acordado se publique por medio 
de este periódico para los efectos correspondientes. Bur
gos i? de mayo de 1 85o.—Dionisio Gainza.

Otra núm. igr.
La Dirección general de lo contencioso de Hacienda 

pública con fecha 3 dél actual me ha comunicado la Real 
orden que sigue.

Por el Ministerio dé Hacienda se comunica con esta 
fecha al Vice-Presidenle del Consejo Real la Real orden 
siguiente.

» Excmo Sr. Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
expediente promovido por D. Juan José Salcedo, con 
objeto de justificar su derecho á ser indemnizado de los 
diezmos (pie percibía en Siones, Villasuso y Vallejuelo, 
provincia de Burgos, se ha dignado declarar. 1.° Que 
los títulos presentados por referido Salcedo , constituyen 
una prueba legítima y completa del derecho que ejercita. 
2.0 Que en su consecuencia sea indemnizado de los diez, 
mos que percibía en indicados pueblos de Siones, Villa
suso y Villajm lo. 3.° Que se proceda á la liquidación 
del haber indemnizable en lá forma y modo que estable
cen las disposiciones vigentes, rebajando mil doscientos 
ochenta reales anuales qtie se satisfacían al cura de Sio
nes, veinte y ocho fanegas de trigo , y doce de comuña 
al de Villasuso , y teniendo ademas presente en dicha li
quidación que respecto de Válléjuelo se separaban once 
fanegas d> trigo, y las demas se dividían entre el cura y 
el zVlíad. Y 4-° Ql,c s*n perjuicio de dar conocimiento 
de esta resolución al interesado, se prevenga al Gober
nador de F’urgos , la publique en el Boletín oficial de la 
provincia. «

Y esta Dirección’ la traslada á V. S. pira su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le loca.

La cual he dispuesto insertar en el Boletin oficial de 
la provincia para los efectos que convengan y en cumpli
miento de lo que se me previene. = Burgos i3 de mayo 
de 185o.—Dionisio Gainza.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Valencia.
Hace saber : Que debiendo contratarse el suministro 

de paii y pienso á las tropas y caballos del egército, 
estantes y transeúntes en este Distrito , incluso el nue
vo litoral agregado al mismo de Aragón y Cataluña, en 
la derecha del Ebro , por término de un año , á con
tar desdi -eldia primero de octubre próximo veni
dero hasta fin de setiembre de i85i , ron sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de esta Intendencia , y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 36 de di
ciembre de 1 846 ; be dispuesto se convoque por me
dio de este anuncio á una pública y formal licitación , 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia 
el (lia 17 de julio inmediato á las doce en punto de 
su mañana , en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob-



gelo dei contenido , las proposiciones en que se fijen 
clara y lerminanlemenle los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro , en el concepto que lian de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad ; que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la egeemion 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó

♦ autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos de gobierno que el remate no puede can. 
sar efecto sino obtiene la aprobación de 8. M. que asi- , 
mismo no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen , ni se presente 
después de la luna anunciada ; y que , para que puedan 
considerarse vá idas y legales las admitidas , se requiere 
que el ¡hilador que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmenle representado en el acto de la licitación para 
que pueda prestar las aclaraciones que se rncisileu y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Valencia 4 de mayo de 185o. C. I. A. El Interven
tor , Andrés de Calera. Blas Aparisi , Secretaiio.

]'J Intendente militar del -distrito de la Capitanía ge
neral de Canarias.

FLice saber: que debiendo contratarse el suministro de 
camas y utensilios á las tropas del Ejército estantes y 
transeúntes en este distrito por término de cuatro años 
á contar desde primero de octubre del ptesenle que con
cluirán en 3o de setiembre de i854 con sugetiou al plie
go general de cobdiiioncs «pie estarán de manifiesto en 
la secretaria de esta Intendencia y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de diciem 
bre de 1846 ; he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación , que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 
29 del entrante mes de junio á las doce en punto de su 
mañana en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. ,

En su consecuencia , las personas que quieran in
teresarse en este servicio , podrán remitirme en plie
go cerrado v sellado, con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido , las proposiciones en que 
se (¡gen clara y terminantemente los precios en que se, 
convienen á encargarse del suministro , en el concepto 
de que han de ser suscritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de este Juzgado sean de re
conocido arraigo y responsabilidad suficiente ; que en ca
so de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga- 
ranliieu la egeemion d.l servicio eo los términos pro
puestos , sien lo preferida la que resulte mas ventajosa y 
ac. ptajde eu la licitación á que de hecho quedarán suje
tos entix síel autor ó autores de la proposición mas bene
ficióla , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de l.i mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de gobier
na que <1 remate 110 puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M. : que asi mismo no se admitirá 

para este artoproposicion que carezca de los requisitos que 
seexigen, ni se presente despues de la hora anunciada; y 
que para que puedan'considerarse válidas y legales Jasadmi- 
lidas, se requiere que el licitador que las suscribe haya de es
tar presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación , para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten y en su casoaceptary firmar el acta del remate-

Santa Cruz de Tenerife i.° de abril de 185o. Ventu
ra de Prat y de Certera. .José Luis Otigel Secretario. 
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ANUNCIOS.
En virtud de Real orden de 29 de noviembre del año 

próximo pasado, se sacan á público remate las leñas muer
tas , rodadas y de arboles, inútiles, todo de haya y pino 
para fabricar los quintales de carbón que á continuación 
se espresan, con destino á las operaciones metalúrgicas de 

los hornos de fundición de la sociedad titulada Minera 
Castellana establecidos en Barbadillo de los Herreros, 

á saber: 2000 quintales en los montes de Monten tibio, 
5ooo cu los de Pineda de la Sierra, >0000 en los de 
i arbadillo de los Herreros, Soooo en los de Ouitilanar 

de la Sierra, y 20000 en los de Huertas de Abajo y 

Tolbaños enclavados en el distrito municipal de Valdela- 

guna. Cuyas cantidades de carbón se han de fabricar por 
terreras partes en los tres años que hade durar el apro

vechamiento de las leñas. Las personas que quieran inte
resarse , se presentarán á contratar ron los respectivos 
Ayuntamientos quienes les pondrán de manifiesto el pre

cio de la tasación de las leñas , y las condiciones bajo las 
cuales se han de estraer con arreglo á la ordenanza de 

montes. Burgos 18 de mayo de t85o. = EI Comisario de 

montes, Antonio F. Castilla.

Sociedad Medica general de socorros mutuos. 

Comisión provincial de Burgos.

Se convoca á ¡unta general de provincia para el dia 
3o del actual a las 12 de su mañana que se celebrará en 
casa del infrascrito secretario interino, calle de la Paloma 
n.° 5a para nombrar el de este cargo por fallecimiento de 
D. Carlos Saez. , que en paz descanse.

Asi mismo la comisión con esta fecha abré el juicio 
cnnlraditorio á una soli-ilnd de p-nsiori de Doña Isab I 
Mandado viu la d ■! socio D. Mariano Fernandez ('.arria 
profesor de cirujia v titular que fue de Madrigal del 
Monte y de Mazo-la de esta provint ia.

I) Joan Framisco de Pablo profesor de,cirujia liles* 
larde la Villa de V in i-gra de A bajo, natural de ella, pro
vincia de Logroño de 3? años de edad, desea inscribirse 
en la sociedad expresada por rualro acciones de la tercera 
clase ordinaria. I.o que se pone en rónor ¡miénlo de los 
socios para que si tuviesen noticia contra lo prevenido en 
los Estatutos lo manifiesten en el termino de 3o dias. 
Manuel Cisneros.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANÜEYA.

>.


